
Cultura del buen trato

Bienestar y protección en los centros educativos: prevención, detección y protección de niños, niñas y adolescentes



Concepto de Buen Trato

Se entiende por buen trato a los efectos de la presente ley aquel

que, respetando los derechos fundamentales de los niños, niñas y

adolescentes, promueve activamente los principios de respeto

mutuo, dignidad del ser humano, convivencia democrática, solución

pacífica de conflictos, derecho a igual protección de la ley, igualdad

de oportunidades y prohibición de discriminación de los niños, niñas

y adolescentes.

Articulo 1º de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI).



Concepto de Buen Trato

Características:

• Es una obligación legal y profesional

• Es sistémico y tiene carácter cultural

• Tiene un fuerte vínculo con la

Convención sobre los Derechos del

Niño (CDN)



Que la CDN haya tenido una 

ratificación universal no significa que la 

ciudadanía tenga conciencia de cómo 

esto influye en sus vidas o de qué 

papel le toca jugar en su cumplimiento. 



Los principios rectores guían en la aplicación de los

derechos. Estos principios son también una guía

imprescindible para la acción educativa en la escuela:

• No discriminación

• Interés superior del niño

• Derecho a la supervivencia y el desarrollo

• Participación infantil

La CDN y el buen trato



La Convención nos ofrece un horizonte en

el que los derechos de la infancia se

convierten en principios éticos perdurables

y normas internacionales de conducta hacia

la infancia

La CDN y el buen trato



La CDN y el buen trato

La Convención establece los derechos 

de la infancia en 54 artículos y tres 

Protocolos Facultativos.

Estos derechos son por definición 

indivisibles, interdependientes e 

inalienables.



✓ Permite dotar a los contenidos de un 

componente axiológico.

✓ Marco de derechos y responsabilidades.

✓ Herramienta de resolución de conflictos 

escolares.

✓ Relación con el entorno. Expresión de valores 

compartidos.

✓ Articular el proyecto educativo de centro.

La Convención mucho más que un contenido



Investigación realizada por el departamento de Pedagogía y 

Psicología de la Universidad de Lleida en 2010.

Criterios de Formación de Grupos:

• Etapa Educativa

• Nivel de  colaboración con 

UNICEF

• Función en la comunidad 

educativa

• Características específicas del 

centro

3.373 niños y niñas de los centros de primaria y de secundaria que 

respondieron un cuestionario de dilemas morales sobre los Derechos 

del Niño

Grupos de discusión

13 grupos (124 participantes)

Inicio y trayectoria



Educación en derechos de la infancia.

Comprende las mejoras en 4 ámbitos interrelacionados 



• Conceptual 

• Por proyectos 

• Por situaciones: 

problema y cotidianas 

Abordajes curriculares



Un grupo de alumnas de 5º de primaria se quejan de que son molestadas

en el servicio de niñas. Cuando ellas entran al servicio sus compañeros

llaman a la puerta, intentan abrir, dan gritos o golpes.

Este conflicto se trabajó en tutoría y se puso un cartel en la puerta de los

servicios recordando que todos los niños y niñas tienen derecho a la

intimidad. El conflicto quedo solucionado al interiorizar el alumnado la

importancia del derecho a la intimidad y su aplicación a este caso

concreto.

Las niñas al principio se sentían intimidadas mientras ahora se sienten

respaldadas para revindicar sus derechos. Señalan que la presencia del

cartel cambio su vida cotidiana en el centro que antes se sentían

angustiadas en algunos momentos del día y ahora se sienten seguras,

respetadas y cómodas.

Situaciones cotidianas: ejemplo



Educación en derechos de la infancia.



http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/imagecache/image-news/manual_cdn.gif

http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/imagecache/image-news/CDN_06.gif

La CDN del compromiso al plan de centro

http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/manual_cdn.gif
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/CDN_06.gif


Del compromiso al plan de centro



Herramientas de Autoevaluación y 

Planificación  



Formación



Cumplimiento de indicadores, acompañamiento y 

reconocimiento 

100,000 students are enrolled in Child 

En el curso 2022-2023 hay 

186 escuelas reconocidas 

como centros referentes en 

Educación en Derechos de 

Infancia en educación infantil, 

primaria y secundaria.

https://www.unicef.es/educa/centros-referentes



No se reconoce que en los países desarrollados niños y 

niñas que viven situaciones de desprotección. 

No se percibe que son todos los niños y niñas los que 

merecen actuaciones sociales protectoras o promotoras.

Existencia de obligaciones o deberes anteriores al disfrute 

de los derechos.

Visión anecdótica de la participación.

Formación

Binomio derechos y 

responsabilidades

Mostrar el carácter 

complementario y conflictivo 

de los derechos

Destacar el valor de la 

participación infantil

Escalera de participación de 

Roger Hart

Autoevaluación

Elementos contraculturales



Elementos contraculturales

• La invisibilización y autojustificación

de la violencia

• Competir a dañar

• Exigencia sin coherencia

Identificación y

Reconceptualización



El uso del poder y el buen trato

• El abuso de poder es una de las claves para comprender cualquier forma de

violencia.

• El poder es la capacidad para influir en otra persona y es una capacidad que se

puede emplear para promover el desarrollo de esa persona o para hacerle daño.

• No es posible ejercer violencia sin tener previamente una posición de poder para

ejercerla. No se ejerce violencia contra quien se quiere, sino contra quien se

puede.

• El poder no tiene que ver con la edad de la persona, sino con la relación que

existe entre ambos



Existen cuatro formas de adquirir poder sobre otra persona y todas ellas

pueden darse entre niños, niñas y adolescentes (Horno y Ferreres, 2016, p. 16).

• EL AFECTO

• LA AUTORIDAD

• LA FUERZA FÍSICA

• LA DIFERENCIA SOCIAL

El uso del poder y el buen trato



• Es esencial trabajar con los niños, niñas y adolescentes la asunción responsable del

poder que tienen sobre otras personas y la consciencia sobre a quién otorgan poder

sobre ellos mismos y por qué.

• Enseñarles a utilizar ese poder en positivo, vinculándolo a la ética del cuidado y al

reconocimiento del otro como sujeto de derechos humanos.

• A menudo, los educadores nos centramos en los actos de violencia ejercidos y no en las

relaciones que subyacen al ejercicio de la violencia. Debemos ser capaces de identificar

estas relaciones y reconducirlas hacia espacios de interacción entre iguales basados en la

igualdad y el cuidado mutuo

• Frente a la violencia debemos tomar un enfoque preventivo, identificando las relaciones

de poder y asegurándonos de que nuestra acción educativa garantiza un espacio de

relación interpersonal saludable.

El uso del poder y el buen trato



• El buen trato es vivencia (no es pensamiento, ni emoción)

• Es imposible sin vínculos

• Genera estructura interna

La dimensión interpersonal



La dimensión interpersonal

Según Horno (2022) el entorno protector donde se da el buen 
trato supone:

• Sentirse integrado

• Sentirse mirado. Ser consciente y tener vínculos.

• Sentirse seguro

• Sentirse cuidado

• Sentirse querido (Entorno cálido y en compartido)

• Sentirse protagonista (de nuestra propia vida)



Claves 

• Calidez emocional

• Cuidado  del entorno

• Adultos conscientes y responsables

• Participación infantil

Para la creación de un entorno protección que promueva el 
buen trato (Horno, 2022) :



GRACIAS
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